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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 

interesante salud.

M IN IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A .
Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido conoci

miento oficial por varios conductos, y muy particular
mente por los partes del Sr. Ministro de la Goiieruacion 
de la Península, del leal comportamiento observado por 
los cuerpos que guarnecen esta capital en los desagrada
bles sucesos ocurridos en la misma el dia 19 de Agosto 
último, y en su vista me manda S. M. decir á y . E. que 
se halla muy s; t¡ fecha de que en esta ocasión , como en 
cuantas se han presentado, tanto la guarnición como V. E. 
que dignamente la manda, hayan acreditado de una ma
nera tan noble los sentimientos de honor y de lealtad que 

todas tiempos han sido la norma de su conducta. 
Jpejleali orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 

ím  de q fe  haga saber en la orden general del ejército 
«le s » mando la benevolencia de S .J l^  ^ '

Dios guardé a E. muchos años. Madnct 17 de Se
tiembre d é ^ l^ ^ ^ u r y a e z .= =  Señor ca pilan general de 
Castilla la Nueva*

M I N I S T E R I O  D E  L A  P E N I N S U L A .
Seciion de Gubia-rio.

La Reina bá tenido a bien aprobar el siguiente 

REGLAMENTO.

PARA LA EJECUCION DE LA {.EY DE 8 ENERO DE 1845 SOBRE ORGA

NIZACION Y  .ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

C A P IT U L O  I.

Be las listas de electores >y - elegibles para los cargos .

municipales. i

' -Art 1? E i. los meses '¿ «¿A W il y M ayo dél ano en qne corres
ponda liacer e J e c c io u i^ ^ ^ O é  .ayuntamientos, dos geles políti
cos m itificarán la e.ltaílSÍ ^ » Í vecindario de los pueblos de sos 
respectivas p r o v i n c i a s , l a s  mas dicaces medidas para 
que resolte la a exacta c o & o le á  posible, dando aviso al Gobierno
antes del i?  d e 'Junio de hálierlo asi vevi-tieado.

Art. 2? Ea el mismo mes de Junio señalaran a cada pueblo el 
número de electores contribuyentes, et de elegibles y  el de con
cejales tiue les corresponda con arreglo al .vecindario que resulte 
te i* r ,  e igualmente el de distritos -electorales-en que se ban de 
d iv id ir los que deban tener mas de uno. ^

De haberlo hecho asi darán aviso al Gobierno antes del 1. de 

Julio (.tris. 3?, 13, 2 0 , 55  y 56 ~e kr ley ).
- Arl¡3? A I hacer el señalamiento de que habla el articulo 
anterior prevendrán a las alcaldes que en el mes de Julio lian 

i He rectificarse las 4 islas electorales, y  que los ayuntamientos en la 
-ÚJíÍuei sesión que celebren en Jim io,, a nías ta rdar, nombren 
los dos concejales y los dos mayores coñlribnyentes que as cia- 

- t & a l  alcalde ban de practicar la rectificación. Dichos concejales 
V  mayores contribuyentes deberán saber leer y escribir si lóese 

tpositók Los g. fes .políticos exigirán aviso .para e 1. de Jul io del 
t i e ^ l ’a'miéiito de dos asociados , y  para el C  i c ¿os o 1 i. i.i- 
l í f e é fe a tn a d o  Ja rectificación, Jo cual pondrán en conocimiento 

-d|tliGij¿ierHi) antes del 15 del mismo mes de Agosto (articn -

-^ l lÉ i í t ó S e  entiende por mayores contribuyentes para los-dec
aes; del ^ t íe r ilo  anterior los inscritos como elegibles en la lista

.va. áfrecUficaráe.
A rt. 5“ ‘  Ah nombrar los ayuntamientos los cuatro asociados 

-del alcalde, nonrbrarán ademas dos suplentes, uno de la case 
t iie cuneit^l#¿y otro (le la de contribuyentes: estos suplentes cn- 
* traráii-a Vié îuplaZrui* á los propietarios siempre que ta llen  por 

cualquiera cansa. ,
' A lt .  *6? La  rectificación se liará borrando de las listas a los 
qu$ bub iem i Jalle.cido 6 mudado de vecindad. A  los que por

cualquiera otro concepto se creyere que ban perdido el derecho 
electoral, el alcalde los citará personalmente; y  si esto no pudie
se ser, por medio de cédula que se entregará bajo recibo á sus 
fam ilias ó criados, señalándoles el término de cuatro dias para 
que, si lo tienen por conveniente, se presenten á impugnar la ex
clusión. El alcalde y  los asociados, si el citado no se presentase 
en el término señalado, ó si se presentase, después de haberle 
oido , decidirán lo que estimen justo. Contra lo que resolvieron 
nĉ  habrá ulterior recurso; pero los asi excluidos podrán pedir su 
inclusión en los dias cu que las listas están expuestas al publico 
(artículo 27).

Art. 7? Siendo necesaria la edad de 25 años para ser elector, 
ya como contribuyente, ya como capacidad , el que la hubiere 
de cumplir antes del 1? dé Noviembre del año en que corres- 
pon la la elección general será incluido en la lista, con tal que 
reúna las cualidades exigidas en la ley.

A l t. 8? Siempre que para la formación de las listas electora
les necesite el alcalde datos de los que obran en las oficinas de 
Hacienda , lo avisará al gefe político para que este los reclame 
de la iutendencia.

Art. 9? Las cuotas que han de servir para clasificar los elec
tores contribuyentes serán las del año en-.que se rectifiquen las 
listas, á uo ser (pie no estuviesen aprobados los repartí mi utos, 
en cuyo caso servirán las del año anterior.

A lt .  10. Para justificar un elector la cuota que pague fuera 
del. distrito municipal, ya por contribuci ni general directa, ya 
por repartimientos vecinales, deberá acredilu ilo con la exhibi
ción de los recibos originales.

A l t. 11. La lista de elegibles se formará con los electores 
contribuyentes de mayores cuotas, que rib tengan impedimento le
gal para ser concejales, hasta completar el numero que con a/re.-' 
glo al vecindario corresponda. <

Art. íá .  Las listas se formarán dividiéndolas, en dos parles, 
de las cuales la primera compreudefá ios contribuyentes e leg id  
bles y  no elegibles, y la segunda las capacidades , con arreglo 
al modelo núm. IV Todos los coi|lribiiyente.s electores y  elegi
bles del término municipal se colocarán por el orden de mayor 
á menor según la contiibucion que paguen. Cuando el distrito 
municipal pase de 2000 vecinos se expresará la habitación de 
los elccloies. Siempre.qrie el d&trito se componga, .de y arias par
roquias , fcligieAas n poldaciq||^Yurules,• sea el qu& quiera su 
vecindaiio, se expresará la parroquia, feligresía ó población en 
que reside el elei lor.

Art. 15. La liat¿i firmad;! por el alcalde y asociados se ex
pondrá al público desde el 15 al 51 (&&\gosto, ambos inclusive, 
de los años en que corresponda é l^ c ií^ S éu c ra l (a it . 28).

Art. 14. Asi la lista a-quévstv r tJ P ií  el articulo anterior co
mo lo las las demus que con arregl(Jpa 1o prevenido en este ca
pítulo y en el siguiente han de exponerse ai publico, se coloca
rán cu una tabla que esté lij.*da á • l̂ |^JÚente en la
parte ex tenor de las salas consisto tía fes *] 0 de la
mañana hasta las seis de la tarde. E L  las me
didas necesarias paia su conservación. s '

Art. 15. E l ah al i e  por sí, o por medid dé persoñ Sp ic  de
signe al efecto,* recibirá toda., las ‘'reclamaciones que se le d ir i 
jan desde el 15 al 51 de Agosto, anotando en ellas el dia y Ja  
hora de su presentación y  dando al interesado recibo si lo 
diere (art. 28 ). v: \ . A f V

Art. 18. Desde el dia 1? al 19 cíe Setiembre se expon Iia^ál 
público una lista firmada por el alcalde y asociados de ¡aspire- 
elamaciones presentadas desde el 15*.]*1 51 de Agosto.

Art. 17. Decididas las reclamaciones por el alcalde, oyendo 
á los asociados, se formará una nueva '.lista con sujeción al mis
mo modelo que la anterior, expresando al final., de e lla , y por 
medio de una nota , todos los que qm^an excluidos, asi por ha
berse probado qué no reúnen las cuaÍ™ dcs necesarias, como por
que, sin embargo de ser coutribdyic^M , no les;ajc«Miza el dere
cho electoral por la inclusión de o t r u j a f c m a y o r e s E s t  a lis
ta estará expuesta al público desde ® I 0  al. i 9 ‘'-dV:'^'i<i*wbre., 
ambos inclusive (art. 50 ). \r ■ Ai#; l

Art. 18. L oú que no se confotas^tcn con las decisiones dél 
a lcalde, bien por no haber sido, iíic ft^ los en la lista, bien por 
no haber sido excluido algún elector , .bien porque con la inclu
sión de ol*.o ú otros pierdan eLvolo  a ^ V o -ú  pasivo, podran acu
d ir al gefe político por conducto del j/ájcahlc, á quien entregarán 
la oportuna solicitud. El alcalde por M ó por medio de persona 
que designe al efecto recibirá estas ^Ifútudes,, anotando en ellas 
el dia y  hora de su presentación^ y ¿ando recibo al interesado 

si lo pidiere.
E l alcalde facilitará á los reclamantes cuantos datos pidan 

para íundar sus reclamaciones (art. o í ) .

Art.-19. Todas las solicitudes que. se presenten desde e l 10 
al 19 de Setiembre las remitirá el dia 20 el alcalde con su in
forme y  el de los asociados al g e f e  p o l í t i c o  , acompañando cuantos 
antecedentes sean necesarios para mayor ilustración (art. 51 ).

Art. 20. Desde el expresado dia 20 de Setiembre al 50 del 
propio mes se expondrá al público una lista , firmada por el a l
ca lde ,  de todas las reclamaciones y  e x c u s a s  presentadas del 10 

al 19 del propio mes.

Art. 21. E l gefe político, luego que reciba las reclamacio
nes, las pasara al consejo provincial para que dé su parecer y  
antes del 25 de Octubre comunicará al alcalde lo que resolvie- 
re (arts. 51 y  52 ).

Art. 22. Recibidas por el alcalde las resoluciones del gefe 
político formará la lista definitivamente rectificada, siempre con 
sujeción al mismo modelo, la cual, formada por él y  por los 
asociados, se expondrá al público desde el dia 50 de Octubre 
hasta el 5 de Noviem bre.

A rt. 25. En las poblaciones en que haya de nombrarse mas 
de un teniente de alcalde, ademas de la lista general, se expon
drán al público en los dias marcados en el articulo anterior l i l 
las parciales de ios electores y  elegibles correspondientes a cada 

.distrito electoral. Estas listas parciales solo comprenderán la ex
presión de electores y  elegibles con arreglo al modelo mírn. 2?

Art. 24. Desde el 5 de Noviembre hasta dos años des mies se 
colocaran las listas de que hablan los dos artículos anteriores en 
la secretaria del ayuntamiento en disposición de que puedan ver- 
si? por todo el que quiera consultardos.

Art. 25. Una copia de la lista general.definitivamente recti
ficada , firmada por el alcalde y asociados, y  extendida en papel 
de tamaño igual al del sellado, se remitirá ai gefe político en 
el expresado mes de Noviem bre siguiente.

A l t. 26. Cuando eu los dias del 10 al 19 de Setiembre no 
se presente ninguna redam ación, d  alcalde lo participará asi a l 
gete político el dia 2ü del mismo mes.

A*t. 27. En las grandes poblaciones, sin perjuicio de lle va r
se a electo lo prevenido en los anteriores artículos, se dará á lái»í 
listas Urda la publicidad.^joñdde. é

En los casos en que con arreglo al art. ir
w - . í | ! > W ha.cer las éon los mas pudientes, se
\ n i vfrauiit.es señalado^ en los artículos anteriores. •

Í  . 29. Para que tenga aplicaciyu el art. 16 de la ley os
j i q  que en el pueblo no haya contribuciones dilectas ni

imientos vecinal^á. fípfidc hubiere aipiellas o estos, y el
tiDiitribuyentéf «O  alcanzare á é y^ á r  el ále electores 

quép irresponda con arreglo ^ o c i u d a ^ ^ ^ ^ p d j r ú  mas elcctoj. 
res q^fe los contri boy entes qnqTesu lleñ  , y  jK tuq jacidádes que 
reúnan las circunstancias exigidas en la ley. « f e  ?

é C A P I T U L O  11..,^

^ D e  las elecciones. '

Art.v59. En los pueblos donde corresponda múnbraté-nías de 
un Tyniénte de alcalde hará el alealdc la división de dísliitos, 
oyendo al ayuntamiento y procurando que el disüdlo mas nume
roso 110 exceda al menor en 50 electores. Antes de la primera 
elección que se veri,¡que conAdrqglo á la ley actual dará parte 
el a leal ie al gefe político dc||:®vision  de distritos que hiciere, 
la que no podrá variarse en Ib- sucesivo sin orden de la inismq 
autoridad (art. 36 ). x f  .

Art. 51. En los pueblos que, teniendo mas de un teniente 
de alcalde, 110 pueda dividirse exactamente el número de conce
jales .,por el de distritos, nombrarán un eoiícejal mas los distri
tos que designe la suprl¡$ A  este efecto t i  alcalde señalará coi* 
48 horas de anticipación el dia en que esta operación ha de 
practicarse. El acto se verificará ante'el ayuntamiento y  dos eleg? 
tpres, CviUribuyentes de cada d istrito, designados por la miiDMu 
córporficion'.; Introducidas en una urna tantas papeletas cu^|aBp- 
sean los distritqsx |oA que áparezcan en las pápele tanque 
ro salgan si rari los qué" ñpnibren un concejal mas («irt..

Art. 32. El surtid ÍTé que habla el artículo an teri«r M BBfcÉ" 
verificarse precisamente*ocho dias antes por lo u ie u q a 'J ^ H ^ ^ ^ ^  
cion de concejales.

Art. 55. E l alcalde cui Jará de rem itir á to fld$ ¡|^™ H ^H H |5  
tes de mesa dos copias, firmadas pór el misino y  
dos, de la lista defin iiivam ente^ectifiada '3e los ' 
poudienles al distrito respectivo:' Una Síe éstas listas 
rante los dias de elección dentro del mismo'local en q i i ^ ^ p t í t á  
se celebre. La otra lista servirá para (jue la mesa c ^ Á u e b e " ía  
identidad de los electores que se presenten á votiÚ".^?B& ■

Art. 54. Con arreglo al art. 41 de Ta ley , los electores que 
concurran en el primer dia y primera hora de votación elegiráii 
la mesa. Para que se cumpla esta disposición , el presidente de lú 
junta adoptará las medidas necesarias y ammcjí^á'ven alta voz, 
pasada la primera hora, que solo pueden votar tó.:j^sa Ips elec
to! es que basta entonces se hubiesen presentadoA^

Art. o5. Las papeletas y  el acta de las elecciones-se exten-, 
derán con sujeción á los modelos números 3? y  4¥

Art. 56. La lista de los clegiJos con designación* de los dis
tritos , donde hubiere mas de uno, se cxjjondr^^íl público fir
mada por el alcalde desde el 10 al 15 de N o i^ iJ ih re , ambos 
inclusive. Las reclamaciones y excusas que se iná|j^talreii duran
te este plazo se presentarán al alcalde, quien las Recibirá por, sí 
ó por medio de persona que comisione al e fe c to a n o ta n d o  el 
dia y  la hora de la presentación, y dando recibo al ingresado 
,si lo pidiere. E l alcalde facilitará á los reclamantes cuantos da
tos pidan para fundar sus reclamaciones (art. 52).



Art 57. E l dia 16 de Noviembre rem itirá el alcalde al g efe  
político las reclam aciones y excusas que se hubieren presentado, 
acompañándolas con su informe y con cuantos antecedentes ju z
gue oportunos para su mas acertada resolución. Si ninguna re
dam ación ni excusa se hubiere presentado, rem itirá una certifi
cación en que asi se acredite. Remitirá al propio tiempo las ac
tas de la e le c c ió n , una lista de los elegidos, con expresión de 
1 que saben leer y escrib ir, y otra de los concejales correspon
dientes á la mitad que no se renueva (art. 53).

Art. 38. D< sde el expresado dia 16 de Noviembre basta el 
19, ambos inclusive, se expondrá al publico una lista firmada 
por el alcalde de todas las reclamaciones y excusas presentadas 
desde el 10  al lo  del propio mes.

Art. 59. E l gefe político, oyendo al consejo provincial, de
cidirá sobre la validez de las actas. Aprobadas estas^ y no ha
biendo reclamaciones y excusas, o habiéndolas, una vez resuel
ta s , no se adm itirán nuevas reclamaciones sino por impedimento 
legal sobrevenido con posterioridad (art. 54).

A rt. 40. Las reclamaciones por impedimento legal sobreveni
do después de la toma de posesión de los concejales serán deci
didas por los gefes políticos, oyendo al consejo provincial (a r
ticulo 54).

Art. 41. En los pueblos en que el nombramiento de alcalde 
y  tenientes corresponda al gefe político, lo verificara este por 
medio de una credencial dirigida á cada uno de los elegidos, sin 
p e r j u ic io  de noticiarlo al alcalde, á quien manifestará ademas 
los que quedan de simples concejales, modelos 5? y  6? (artícu
lo 9?).

A rt. 42. Solo por motivos muy especiales dispensarán los 
gefes políticos la circunstancia de saber leer y  escribir á los a l
caldes y tenientes de alcalde en los pueblos en que dichos fun
cionarios deben tenerla. De todas las dispensas de esta na tu ra le- 

.y.ii que concedan darau parto al G obierno, expresando las cau
sales (art. 2 1 ).

A rt. 43. Cuando el nombramiento de alcalde y teniente de 
alcalde corresponda al Rey, rem itirá el gefe político al Gobierno 
la lista de los concejales elegidos con sujeción á los modelos nú
meros 7? y 8? (art. 9?).

Art. 44. Si por consecuencia de las reclamaciones y excusas 
.adm itidas, ó bien por haber nombrado varios distritos á unas 
mismas personas, resultase incompleto el número de concejales, 
se procederá á elección parcial para completar el núm ero, siem
pre que los concejales que falten excedan de una cuarta parle: 
ú  no excediesen se procederá al nombramiento de alcalde y te
nientes.

A rt. 45. Cuando una misma persona sea elegida por dos ó 
mas distritos optará por el que tenga por conveniente, antes 
de tom ar posesión, noticiándolo al alcalde, quien lo pondrá en 
conocimiento del gefe político para los fines oportunos.

Art. 4G. E l dia 4? de Enero del año siguiente á aquel en 
que se verificó la elección general, previo aviso del alcalde sa
lien te , se reunirán los concejales que cesan, los que continúan, 
los nuevos y los aléales pedáneos del distrito  municipal. El a l
calde entrante , después de prestar en manos del saliente el ju 
ram ento prevenido en la le y , se lo lomará á los que han de ser 
tenientes de alcalde, concejales y alcaldes pedáneos aquel uño, 
y declarará instalado el nuevo ayuntam iento, retirándose en se
guida los individuos que concluyen y los alcaldes pedáneos. La 
fórm ula vid jururáculo será la que sigue: -¿Ju rá is  por. Dios y 
por los santos Evangelios guardar y hacer guardar lajG onslitu- 
ciou de la monarquía y  las leyes, ser fiel á S. M. Doña Isabel II 
y  conduciros bien y lealmente en el desempeño de vuestro 
cargo? =  Sí ju r o .=  Si asi ¡ i hiciereis, Dios os lo p rem ie, y  si 
no os lo demande.»

Cuando el gefe político asista á la instalación de un ayun
tam iento será él quien tome el juramento á todos los concejales 
y  á los alcaldes pedáneos (art. 56).

A rt. 47. Ningún a lca lde, teniente de alcalde, rpgidor ni al
calde pedáneo empezará á desempeñar su cargo sin prestar antes 
el juramento que queda prescrito.

A rt. 48. E n una comunicación que firmarán el alcalde sa
lí iiíe y el entrante se dará parte al gefe político el mismo dia 
1? de Enero de quedar instalado el nuevo ayuntam iento ,  expre
sando los concejales que asistieron al acto y  el impedimento que 
tuvieren los que no concurrieron.

A rt. 49. É i gefe político dará parte al Gobierno antes del 15 
de Enero de quedar instalados todos los ayuntam ientos de su 
provincia, ó bien manifestará los inconvenientes que lo hubiesen 
impedido.

Art. 50. E n  el caso de fallecer ó de imposibilitarse legítima
mente alguno ó algunos de los individuos de ayuntam iento, el 
alcalde, ó quien haga sus veces, dará inm ediatamente aviso al 
gefe político.

Art. 51. Cuando ocurra la vacante perpetua de un  alcalde ó 
teniente de alcalde, si de sus resultas hubiere de pioeederse á 
elección parcial por no haber de quedar el número de regidores 
marcado en el art. 59  de la ley , se podrá proceder desde lúe"o 
á reemplazar la vacante ó esperar el resultado de la elección par
cial. 1
,#^ A rt. 52. Siempre que ocurriere la vacante temporal de un 
aftalde ó teniente de alca lde, el gefe político po lrá  reem plazó
la  in terinam ente, dando parte al Gobierno si aquella ocurriese 
eiiJE  capital de la provincia ó en cabeza de partido judicial cu- 
yV j^ldacion llegue á 2000 vecinos.

Guando por faltar mas de la tercera parte de los 
baya que proceder á elección parc ia l, esta se verifiea- 

distritos que nombraron á los concejales que 
serlo, (art- 59).

Eara E primera renovación que se verifique des
pués de"Úua (deccion general de ayuntam iento se sacarán á la 
suerte en una de las sesiones del mes de Julio los concejales que 
hayan de salir (art. 60).

Art. 55. Si en algún pueblo no se pudiese verificar la elcc- 
ciou de concejales por lalta de concurrencia de los electores, lo 
avisara el alcalde al gete político. E ste , después de enterado de 
los motivos que puedan retraer á los electores ,  y  adoptando las 
disposiciones; oportunas para que desaparezcan, convocará á nue
va elección; y si sucediese lo m ism o, se entenderá que el ayun
tam iento ha sido reelegido. Hecho esto, si alguno ó algunos de 
los concejales renunciare su cargo, volverán á ser convocados los 
electores; y si tampoco concurriesen , el gefe político hará el nom
bram iento entre los vecinos inscritos eu la lista de elegibles.

Art. 56. Lo prevenido en el articulo anterior no se observa
rá cuando la elección sea consecuencia de la disolución del ayun
tam iento; pues en este caso , si á la primera vez no concurren 
los electores, se entenderá elegido definitivamente el ayunta
miento interino.

Art. 57. Tam bién se entenderá definitivamente elegido el 
ayuntam iento interino cuando eu la elección inm ediata á la d i

solución fuesen nombrados contra lo que dispone la ley todos ó 
la m itad al menos de los individuos del ayuntam iento disuello.

CAPITULO III.

Ve los ayuntamientos.
Art. 58. En una de las primeras sesiones de cada año seña

larán los ayuntamientos los dias en que han de celebrar las se
siones ordinarias. El alcalde dara aviso al gete político de este 
señalamiento, asi como de cualquiera variación (que en ei so h i
ciere con posterioridad (al’t* 61).

Art. 59. E l gefe político podrá disponer cuando lo tenga 
! por conveniente que el alcalde le dé aviso con la anticipación opor

tuna de todas las sesiones extraordinarias á que convoque, con 
expresión del motivo de la reunión.

Art. 60. Si un ayuntamiento se reuniese sin ser presidido 
por el gefe político superior ó subalterno, donde lo hubiere, por 
el alcaide ó quien legalmente le esté sustituyendo, el gefe polí
tico tomará inmediatamente las disposiciones oportunas para que 
nada de lo que acordare se lleve á efecto, y  procederá contra los 
concejales á lo que hubiere lugar, según las circunstancias,, dan
do sin dilación parte al Gobierno (art. 62),

Art. 61. Si un ayuntam iento, en contravención al art. 85 de 
lu ley, deliberase sobre otros asuntos que los comprendido» eu la 
misma, hiciese por sí, prohijase ú diese curso á exposiciones so
bre negocios políticos, o publicase sin permiso del geie político 
exposiciones ú otro papel, sea de la clase que fuere , procederá 
inmediatamente dicha autoridad á tomar las disposiciones con
venientes, inclusa la suspensión, si la creyese necesaria, dan
do en seguida parte al Gobierno.

A rt. 62. Cuando el gefe político suspenda á un ayuntam iento, 
al alcalde ó á cualquiera de los concejales, eu uso de la autoriza
ción que le concede el art- 67 de la ley, formará un expediente 
en que aparezcan gubernativamente probadas las causas de la sus
pensión, y rem itirá al Gobierno sin dilación una copia íntegra de 
este expediente acompañada de un informe razonado.

Art. 63. Los gefes políticos solo procederán á suspender á un 
ayuntam iento ó á alguno de susindividuos por causas graves, como 
previene la ley. Si la suspensión no fuese muy urgente, la consul
tará al Gobierno, v nunca la acordarán sino como medida extrema 

, y después de haber apurada sin fruto otros m edios, si hubiese 
lugar á ellos.

Art. 64. En caso de suspensión de un ayuntam iento , el gefe 
político, al mismo tiempo que la acuerde, llamará como interinos 
á los concejales de los años anteriores por su o rden , ó propondrá 
al Gobierno el nombramiento libre entre los elegibles.

Art. 65. Cuando el gefe político creyese haber méritos bas
tantes para destituir á un alcalde, teniente ó regidor, ó para d i
solver un ayuntam iento , los consignará eu un expediente, cpic 
rem itirá original con su informe razonado al G obierno, acompa
ñando ai propi > tiempo una lista de las personas-que en su con
cepto convenga nombrar interinam ente en caso de accedersc á lu 
disolución (artículos 68 y 69).

Art. 66. Si un individuo de ayuntam iento dejase de asistir á 
las sesiones sin impedimento legítimo, ó se ausentase del pueblo 
por mas de ocho dius sin previo conocimiento del alcalde, este 
dará aviso al gefe político pura los efectos á que hubiere lugar 
(artículo 63). . - ■

A rt. 67. E l alcalde necesita p ira  ausentarse la licencia del 
gefe político. Al hacer uso de ella Jo pondrá en conocimiento de 
dicha autoridad y de quien deba reemplazarle. Este avisará al 
gefe político haberse encargado del mando (art. 63).

Art. 68. El gefe político pondrá en conocimiento del Gobier
no las medidas que adoptare cuando todos ó la mayor parte de 
Jos individuos de un ayuntam iento se negasen á concurrir á las 
sesiones (art. 64).

Art. 69. E l gefe político no tiene voto cuando asiste á las 
sesiones de los ayuntamientos.

Art. 70. Los concejales, cuando asisten á las sesiones del 
ayuntam iento, no pueden abstenerse de votar.

Art. 71. Los getes políticos darau parte al Gobierno siempre 
que , con arreglo á las facultades que les concede el art. 81) de 
la ley , suspendan de oficio ó á instancia de. parte los acuerdos 
tomados por los ayuntamientos cuando los hallaren contrarios á 
las leyes, reglamentos ó Reales órdenes vigentes.

Art. 72. Para aprobar el gefe político, cuando corresponda á 
su autoridad, los acuerdos de los ayuntamientos sobre entablar ó 
sostener algún pleito efl nombre del común , oirá al consejo 
provincial («$J»i? 81). ¿C-

CAPITULO IV.

De los alcaldes.
Art. 73. Todas las exposiciones y reclamaciones que sobre 

asuntos propios de sus atribuciones acordare un ayuntam iento 
d irig ir al Gobierno ó al gefe político, las rem itirá por conducto 
del alcalde. Toda exposición ó reclamación de los ayuntam ientos 
que no se dirija de este modo quedará sin curso , adoptándose 
ademas las medidas á que hubiere lugar según las circunstan
cias. Siempre que el alcalde tenga que elevar, en concepto de tal 
a lca lde, exposiciones ó reclamaciones al Gobierno, lo hará pre
cisamente por conducto del gefe político (art. 74).

Art. 74. La facultad de conceder permiso para toda clase de 
diversiones públicas, que por el art. 74 de la ley compete á los 
alcaldes , no comprende á las prohibidas por las leyes.

Al t. 75. Cuando un alcalde dejase de cum plir algún acto pres
crito por la ley despues.de haber sido requerido á e llo , el gefe 
político, ademas de ejecutarle oficialmente, bien por s í ,  bien por 
medio de comisionados, procede!á á lo que hubiere lugar según 
las circunstancias, con arreglo á las leyes, y dará parle al Go
bierno (art. 76).

Art. 76. Siempre que el alcalde suspenda la ejecución d é lo s  
acuerdos y deliberaciones del ayuntam iento, ya porque versen 
sobre asuntos ágenos de la competencia de la corporación num i- 
cipal , ya porque puedan ocasionar perjuicios públicos, procede
rá el geíe político según las circunstancias aconsejen , dando 
cuenta al Gobierno de lo que acordase (art. 74).

Art. 77. Guando el Gobierno tuviese por conveniente nom
brar alcalde corregidor para un pueblo , eu el momento que to
me posesión cesara el alcalde ordinario, quien pasará á ser p ri
mer teniente de alcalde, quedando de regidor el últim o teniente.

CAPITULO V.

De los tenientes de alcalde.

Art. 78. Los tenientes de alcalde solo ejercerán las tres cla
ses de atribuciones siguientes:

42 Las que les coi responden como concejales*

2? Las que Te corneta el alcahle eore arreglo á las leyes , ins* 
trucciones y reglamentos.

3 ? Las judiciales que las leyes ó reglamentos les conceden ¿ 
en lo sucesivo les concedieren (art. 86).

A lt. 79. E l alcalde podrá ¡señalar á los tenientes un distrito ó 
radío en que ejerzan las atribuciones que al misino competen 
por la ley y en clase de delegado* suyos (art. 86).

A rt 80. Siempre que un teniente de alcalde se entrometa á 
ejercer atribuciones 110 comprendidas eu el art. 78  de este re
glam ento, el a lca lde , además de adoptar las medidas oportunas 
pura hacer respetar su autoridad , daia inmediatamente parte al 
gefe político, á fin de que este resuelva lo conveniente.

C A P I T U L O  V I .

De los regidores♦
Art. 8 Í. En la prim era sesión que celebre un ayuntamiento 

después de su instalación se sacará a la suerte el orden numérico 
de los regidores en tran tes, quedando en los primeros lugares los 
regidores que continúan por el mismo órde» que tuvieron eu el 
bienio anterior (a rt. 60).

C A P I T U L O  V i l .

De los síndicos,

Art. 82. En la primera sesión de cada año nom brará el ayun
tamiento un regidor que desempeñe el cargo de procurador sín
dico. E l nom brado, siendo posible, deberá saber leer y escribir. 
Del nombramiento se dará parte al gefe político (art. 4?).

A rt. 83. Si el regidor nombrado procurador síndico pasase á 
desempeñar interinam ente el cargo de alcalde ó teniente de ai- 
cu ide, el ayuntam iento designará otro regidor que le reemplace 
también interinam ente en aquel cargo. Lo misino sucederá cuan
do  el nombrado procurador síndico se ausente ó se imposibilite 
témpora 1 m< ntc.

A rt. 84. Si el regidor nombrado procurador síndico dejase de 
ser concejal , ó fuese nombrado alcalde ó teniente, el ayunta
miento elegirá otro regidor para que desempeñe aquel cargo has
ta la primera sesión del roes de Enero del año siguiente (art. 4?).

Art. 85. E l regidor nombrado procurador síndico puede ser 
reelegido indefinidamente para este cargo mientras conserve el 
carácter de regidor (art. 4?).

C A PITU L O  VIH.

De los alcaldes pedáneos.
Art. 86 . Los gefes políticos designarán las parroquias, feli

gresías y  poblaciones rurales en que haya de haber alcalde pe
dáneo, con arreglo al art. 5? de la ley , y dispondrán que los al
caldes les hagan las respectivas propuestas para proceder á los 
nombramientos. Estos se harán por medio de una credencial di
rigida al nombrado y de un oficio al alcalde del d is tr ito , 9̂11 ar
reglo á los modelos números 9 y 19 (art. 14).

A rt. 87. E l cargo de alcalde pedáneo es como el de concejal, 
gratuito^ honorífico y obligatorio. Durará dos años (a r t. 62).

A rt. 88. Los alcaldes pedáneos pueden ser reelegidos^ pero 
en este caso tendrán la facultad de aceptar ó 110 el cargo.

Art. 89. E l gefe político puede por causas graves suspender 
y  destituir a un alcalde pedáneo, dando en seguida cuenta a! 
Gobie rno.

Art. 90. Los alcaldes pedáneos, siendo posible, deberán sa
ber leer y  escribrir.

A rt. 91. No ejerciendo los alcaldes pedáneos mas funciones 
que las que les señale el alcalde con arreglo á los reglamentos y 
disposiciones de la autoridad superior; si se excediesen de ellas, 
el alcalde, ademas de hacer respetar su au to ridad , lo poudrá in
mediatamente en conocimiento del gefe político, á fin de que este 
resuelva lo conveniente según las circunstancias (art. 88).

Art. 92. Las atribuciones que los alcaldes pedáneos pueden 
desempeñar son:

1? Cuidar de la seguridad y  tranquilidad pública de su dis
tr ito , arrestando á los delincuentes é instruyendo las primeras 
diligencias, de que daráu inm ediatamente noticia al alcalde.

2? C uidar de la policía urbana y rural eu su demarcación, 
del cumplimiento de los bandos de buen Gobierno y ordenanzas 
locales.

3? Inspeccionar y  vigilar los establecimientos públicos que eñ 
su distrito hubiere.

42 R epresentar en juicio ó fuera de él al vecindario de su dis
trito  cuando se trate de acciones y  derechos que á él solo com
petan.

52 Ejercer las demas funciones que les cometan las leyes, 
reglamentos y Reales órdenes.

A rt. 93. En caso de ausencia, enfermedad ú otro impedimen
to temporal del alcalde pedáneo hará sus veces el elector ma
yor contribuyente que haya en el pueblo hasta la detenninacioiv 
del alcalde, quieu dará parte al gefe político de lo que resol- 
viere.

C A PITU LO  IX.

De los secretarios de ayuntamiento y  de los particulares
de los alcaldes.

A rt. 94. Corresponde al secretario de) ayuntam iento:
42 E xtender las actas y  certificar los acuerdos ilel ayunta

miento autorizándolos con su firma.
22 P in n a r  igualmente los libram ientos y  órdenes que expida 

el alcalde para (pie el depositario de los fondos del común reci
ba ó pague alguna cantidad.

52 A dstir al alcalde para el despacho de los negocios, cuan
do tuviere por conveniente ocuparle.

42 Tener á su cargo y bajo su responsabilidad el archivo, 
custodiando en él los libros y documentos pertenecientes al ayun
tam iento, cuando no hubiere otra persona destinada al efecto.

52 Ejercer cualesquiera otras atiibucioncs que se le confia
ran por las leyes, reglamentos ú ordenanzas municipales.

A rt. 95. E l secretario no tendrá voz ni voto eu las delibera
ciones del ayun tam ien to : en sus ausencias y  enfermedades, y en 
el caso de suspensión ó destitución, será sustituido por la perso
na que designe el ayuntam iento.

A rt. 96. Los secretarios de ayuntam iento no c e sa r á n  anual
m ente, ni vacaran sus destinos sino por m uerte, im p o s ib i l id a d ,  
renuncia , incapacidad leg*al ó destitución pronunciada por ei mis
mo ayuntam iento ó por el gefe político.

Art. 97. Siempre que ocurra la vacante de una secretaría de 
lyuntam inlo , el alcalde la pondtá eu conocimiento del gefe ]*>-



htico, quien la anunciara en el Boletín oficial, señalando un nu 
de termino para que se presenten los aspirantes.

A rt 98.^ Cuando un ay untamiento separe á su secretario, < 
alcalde dara cuenta al gefe político con expresión de los motive 
de esta determinación.

Art. 99. Cuando por mediar causas graves considere el ge! 
político necesaria la suspensión ó destitución de un secretario d 
ayuntamiento , instruirá el oportuno expediente, del que remi 
tira copia íntegra al Gobierno, al propio tiempo que de parte d 
la suspensión ó destitución, si la decretare.

Art. 100. Los goles políticos manifestarán al Gobierno 1c 
pueblos en que convenga que el alcalde tenga secretario parti 
cu la r, expresando las razones para que asi se veiilique (art. 90

CAPITULO X.

D e la creación y  supresión de ayuntamientos í  agregación y  se
paracion de pueblos.

Art. 101. Si los gefes políticos considerasen conveniente 1 
formación de un ayuntamiento nuevo, ó la solicitasen los vecino 
de alguna población, instruiiau el oportuno expediente en que s 
compruebe la utilidad ó ventaja de esta m edida, y lo remitirá! 
con iníoimc lazouado al Gobierno para su resolución. En el ex 
pediente deberá aparecer:

1. Una lista nominal de to los los vecinos del pueblo en qu 
se intentare establecer ayuntamiento, con expresión de las contri 
luiciones directas que por todos conceptos paga cada uno, 6 biei 
de su riqueza donde no hubiere aquellas.

 ̂2? La posición topográfica del pueblo, su riqueza y  dema 
circunstancias*

3. Los recursos con que Cuenta para el sostenimiento de la
caigas municipales y  para el establecimiento de una escuela di
primeras letras, si nó la hubiere»

4. Las distancias y el estado de los caminos que separan a 
pueblo en que se pretende establecer ayuntam iento, no solo di 
su nía ti iz, sino de todas las cabezas de distrito, sus limítrofes 
acompañándose, siempre que pueda se r , un croquis del terreno

5. Los intereses que ligan y separan á ios pueblos que hai 
de segregarse.

6? El termino que convendrá señalar al nuevo distrito m u
nicipal.

 ̂ 7? La población que por su situación deba ser cabeza d< 
disi lito , eu caso de que el distrito que intente formarse com 
prenda varias poblaciones.

8® Los inlormes de los ayuntamientos comarcanos.
9® El intornie de la diputación provincial.
10. Cuantos datos y antecedentes se consideren oportuno* 

(art. 71). r  '
A lt. 102. Debiendo verificarse la reunión de unos ayunta

mientos á otros á instancia de todos los interesados, con arregle 
al articulo 72 de la ley, cuando se solicite deberá presentarse al 
gefe político la exposición conveniente para S. M. El gefe políti
co, instruyendo expediente en que aparezcan con exactitud las 
miras que se proponen los interesados, la situación topográfica, 
riqueza y vecindario de los pueblos que intenten unirse , la  dis
tancia , lacilidad o dificultad de comunicaciones entré sí, los de
rechos, aprovechamientos u otros goces que deban conservar los 
moradores eu el pueblo agregado y demas circunstancias, lo re- 
m itrra originaI^aJ Gobierno con su informe, el de la diputación 
provincial y  los de los ayuntamientos de los pueblos limítrofes.

A lt. 103. Lo mismo se observara cuando un pueblo intente 
rcunitse a o tro , segregaudose de aquel a que estuviere incorpo
rado (art. 72). 1

A rt. 104. Los expedientes de que se habla en los artículos 
anteriores solo se remitirán al Gobierno en el mes de Febrero 
de cada año. Sin embargo el gefe político podrá remitirlos en 
cualquiera época, siempre que motivos graves lo aconsejen, .ma
nifestando los que sean.

Art. 105. En la misma época se rem itirán al Gobierno los 
expedientes sobre traslación de capitales, en los que se hará 
constar las distancias y el estado de los caminos que separan á 
todos los pueblos del distrito entie sí, el vecindario de cada uno 
y las razones que aconsejen ó se opongau á la variación de ca
pitalidad, acompañando un croquis del terreno.

Art. lüG. Cuando se acordare por el Gobierno la creación 
de un ayuntamiento nuevo, el gefe político lo nombrará desde 
luego provisionalmente de entre los elegibles del nuevo distrito 
municipal. E l ayuntam iento asi nombrado continuará hasta la 
próxima renovación de ayuntam ientos, si faltase menos de uu 
año; pero si fallase mas, se procederá lo mas pronto posible a 
elección con arreglo á la ley.

CAPITULO XI. *

D el "presupuesto municipal.

Art. 407. El presupuesto municipal lo formará el alcalde por 
triplicado en el mes de Agosto de cada año cou sujeción al mo
delo que al efecto se circule: discutido y  votado por el. ayunta
miento en el mes de Setiem bre, y reservando uno de los e—ta
piares para que se conserve en la secretaría de la corporación, 
remitirá el alcalde el 1® de Octubre los otros dos al gefe políti
co, quien antes del 15 de Diciembre devolverá uno de ellos, pues
ta la aprobación, conservando el otro eu su secretaría anotado 
Convenientemente (artículos 91 y 98).

Art. 108. Lo preceptuado en el artículo anterior se entende
rá en el caso de que la suma de los ingresos ordinarios del pue
blo no llegue á 200,000 rs. en los términos prevenidos eu el a r 
tículo 98 de la ley , pues si llegase, el gefe político rem itirá al 
Gobierno uno de los ejemplares del presupuesto y una copia de 
el con su informe antes del 20 de Octubre.

Art. 109. Durante el mes de Setiembre se tendrá de m ani
fiesto en la secretaría del ayuntamiento el presupuesto formado 
por el alcalde, adoptando el g'-fe político para que asi se verifi
que las medidas oportunas. Al presupuesto se agregará un resu
men del mismo, expresándose á continuación y  con claridad, si 
hubiese déficit, los medios que se proponen para cubrirlo. E f al
calde anunciará al publico hallarse los expresados documentos en 
la secretaría del ayuntam iento.

Art. 110. Cuando en los presupuestos se propongan arbitrios 
o repartimientos para cubrir el déficit de los ingresos, se forma
ran con la debida anticipación, á fin de que puedan presentarse 
con aquellos, los expedientes oportunos arreglados á las instruc- 
nes que rijan. Estos expedientes los pasará el gefe político á las 
oficinas de Rentas para que den su parecer, y los dirigirá ori
ginales con su informe al Gobierno, acompañando los respectivos 
presupuestos, si llegasen á 200,000 rs., y manifestando en otro 
caso el déficit que haya que cub rir, y que será el que resulte 
jdel presupuesto .aprobado (art. 101).

Art. 411. En el mes de Enero de cada año se presentará 
al ayuntam iento por triplicado con sujeción al modelo que s 
circule lab cuentas del alcalde y las del depositario ó mayordo 
mo correspondientes al ano anterior. El ayuntamiento Jas exami 
irara y censurará en el mes de Febrero, y dejando un ejempla 
en el archivo de la corporación, remitirá, el alcalde los otros do 
al gefe político el dia 1? de Marzo (art. 107).

A rt. 112. El gefe político antes del 1? de Agosto devolver; 
al alcalde uno de los dos ejemplares de su cuenta, puesta I, 
aprobación , conservando en la secretaría el otro anotado conve 
mentemente (art. 407).

 ̂A lt. 113. Lo preceptuado en el artículo anterior se entendé 
ra en el caso de que el presupuesto del pueblo no llegue á 200,00( 
leales, pues si llegase, el gefe político rem itirá al Gobierno an
tes del í? de Junio un ejemplar de la cuenta , y una copia d< 
ella con su informe (art. 107).

Alt. 414. Recibida por el gefe político la cuenta del deposi
tario o mayordomo, la pasará al consejo provincial para su u lt i
mación , si el presupuesto del pueblo no llega á 200,000 rs., j 
paia su informe si llegase. En el segundo caso el gefe politice 
remitirá al Gobierno antes del i? de Junio uu ejemplar de h 
cuenta, una copia de ella, el informe del consejo provincial y e 
suyo (art. 408).

Art. 115. Durante el mes de Febrero se tendrá de manifies
to en la secretaría del ayuntamiento la cuenta del depositarle 
con los documentos justificativos, y se anunciará al público. El ge
fe político adoptará las medidas oportunas para que asi se veri
fique (art. 111).

CAPITULO XII.

De los registros que han de llevarse en los gobiernos políticos.

 ̂ A rt. 44G. En todos los gobiernos polLicos se llevarán los re
gistros siguientes:

1? Del numero de vecinos de cada pueblo, electores , , elegi
bles , alcaldes, tenientes, regidores y alcaldes pedáneos; mode
los núms. 11 y 12.

Los dalos necesarios para formar este regís’ro se tomarán de 
las listas de electores y elegibles que los alcaldes deben remitir 
á los geíes políticos con aneglo al art. 25 de este reglamento.

 ̂ 2® De las poblaciones de que se compone cada distrito mu
nicipal , con expresión de las que tienen alcaldes pedáneos y de 
las que no los tiene.» por residir en ellas algún teniente de a l
calde; modelo núm. 13.

Los registros de los modelos números 41, 42 y 15 se en
cuadernarán juntos para que formen un solo volumen.

ú. De todos los electores por todos conceptos. Este registro se 
formará encuadernando las listas originales que los alcaldes de
ben rem itir a los gefes políticos eu cumplimiento del art. 25 de 
este reglamento.

4? De todos los elegidos para cargos municipales , con ex
presión de los nombrados alcaldes, tenientes de alcalde, procu
radores síndicos y alcaldes pedáneos. Una hoja cuando menos del 
libro se destinara para cada pueblo, a fin de poder anotar en 
ella todas las alteraciones que ocurran de una elección general 
á otra.

5? De todos los distritos municipales por orden alfabético, en 
que haya nias.de un distrito electoral para la elección de ■ayun
tam ientos, .con especificucion.de lo s  q u e  sean  y  de lo s  b a rr io s  A 
calles que comprendan.

6? De todos los presupuestos municipales de la provincia.
7? De to las las cuentas de los ayuntamientos.

Los dos anteriores registrosse formarán encuadernando los ejem
plares de los presupuestos y de las cuentas que deben quedar en 
los gobiernos políticos.

8? Resumen de los presupuestos municipales de la provincia 
según fueren aprobados, con arreglo al modelo que se circulará.

9? -Resúmen de las cuentas de los ayuntamientos según fueren 
aprobadas, con arreglo al modelo que también se circulará.

40. Registro de todas las consultas que se hagan relativas á la 
ejecución de lâ  ley de ayuntam ientos, resoluciones que recaigan y  
observaciones á que dé lugar la experiencia.

Art. 117. Los registros .1?, 2?, 3?, 4? y 5? se renovarán cada 
dos años eu el mes de Enero siguiente al en que corresponda elec
ción general de ayuntamientos, haciéndose las variaciones á que 
dieren lugar el movimiento del vecindario, la alteración de las lis
tas electorales, la creación y supresión de ayuntamientos y la agre
gación y separación de pueblos.

Art. 118. Antes del dia 15 de Febrero remitirán los gefes 
políticos al Gobierno dos copias íntegras de los registros i® y 2?, 
y participarán hallarse concluido el 5?, 4? y 5?

Art. 119. Los registros 6?, 7?, 8® y 9.J se renovarán todos 
los años; el 6? y el 8® en el mes de Febrero, y el 7o. y 9? en el 
de Setiem bre, á no ser que para estas épocas estuviesen siu ap ro 
barse algunos presupuestos ó cuentas.

Art. 420. Antes del 15 de Marzo remitirán los gefes políti
cos al Gobierno dos copias íntegras del registro 8® , dando parte 
il propio tiempo de hallarse concluido el 6?

Art, 121. Antes del 15 de Octubre remitirán otras dos co
pias íntegras del registro 9?, dando parte de hallarse terminado 
e l'7?

Art. 122. Todos los registros de que queda hecha mención 
se custodiarán eu los gobiernos políticos bajo la responsabilidad 
de los secretarios, quienes rubricarán todas sus hojas.

CAPITULO XIII.

Disposición general.

Art. 423. Queda derogado el reglamento de 6 de Enero de 
1844 para la ejecución de la ley de ayuntamientos sancionada 
en Barcelona á 14 de Julio  de 1840.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Setiembre de 1815.= P id a l.= S r. gefe políti
co de....
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NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA*

P arts  40 de Setiembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 119.
Tres id ., 84-55. -

Acciones del Banco, 3340.
España : Deuda activa, 36 3 /4 .
Tres por 4 0 0 , 39. — •

-------- i—Ui—»■ , fr....— *

Se lee en el Semafora :
El 1 ríucipc marroquí Molíamed-Ben-SertOur pasa á Parí#  

aguarda en Marsella la próxima salida del vapor de Alejandría 
para trasladarse al Egipto.

El P ríncipe, acompañado de Mr. Gullice-Bey y cíe M r P ha- 
raon primer intérprete m ilitar en A rgel, ha visiiado el muse® 
ue historia natural.

 ̂ tic aqai la lista de las personas que han llegado ¡ti palacio

La Reina; el Príncipe Alberto; lady Gainsboroug; lady Can-. 
miig, damas de honor de la Reina; lord Aberdeen; lord L iver
pool; el coronel W ild e , ayudante de campo del Príncipe Alberto} 
Mr. Anuo, secretarlo de la R eina; sir Jaime C lark , medico de la 
Reina; el muy honorable lord Adolfo F ilz-C larence, almirante.

(JPresse.')

En las cartas que recibimos de Eu eneontraitíos ÍOS síguien- 
es pormenores sobre la Galería Victorias .

Se compone de cuadros que representan diversas ésúenas deí 
daje de la Reina Victoria q Eu en 4 843 , y déf viajó del Rey 
i  W iudsor cu 4844. J

Los cuadros que no están todavía concluidas han sido reem - 
dazados provisionalmente por los bocetos* Hace ocho dias nin«,u - 
io de los cuadros hechos al temple estaba Comenzado'. Entonces 
ue-cuando- el R ey , queriendo dar una idea del conjunto dé ht 
¡aleña., mando la ejecución de estos trabajos provisionales, de 
os cuales una parte fue hedía en Paris por MM. Gonder*, Gosse' 
r A llaux : estos dos últimos se dirigieron en seguida al palacio 
le Eu y pasaron dos dias completando sus trabajos.

MM. Dauzat y Simón F o rt, que se encontraban ya ert T re - 
>ort, han sido llamados para cooperar con los demás artistas. 
►Ir. W in terhalter, que Se hallaba ya en el castillo de E u , don- 
le el Rey le habia hecho acudir para hacer su retrato desti
lado a la Reina de Inglaterra, ha tomado también parte en esta* 
b ra  improvisada.

La galería estaba completamente terminada para fu llegada 
le la Reina de Inglaterra, adonde el Rey ha podido conducirla 
I momento.

Las dos extremidades de la galería están ocupadas, fa de uní 
íulo por el retrato de la Reina V ictoria, colocado entre fos def 
}¡ íncipe Alberto y de la Reina de los.belgas; y la del otro por 
os retratos del Rey y de la Reina de los franceses. Estos cinco 
etratos están en píe, y ejecutados por M r. W interhalter.

La paite de la derecha de la galería está ocupada por los 
uadros que representan el viaje de la Reina de Inglaterra á E u, 

la de la izquierda por los que representan el viaje del Rey á 
V indsor.

Bajo el retrato de la Reina Victoria el Rey ha hecho co- 
ocar un magnífico vaso de oro y plata . representando el com
íate de San Jorge, y que fue regalado a S. M. por la Reina do 
tt Gran Bretaña.

El Rey ha mandado asimismo colocar en la galería los 'bus
os de la Reina V ictoria, del Príncipe A lberto , del duqüe y da 
a duquesa de K e n t, los cuales fueron regalados al Rey por la 
teina Victoria en recuerdo de su viaje á W indsor.

E l mneblage de la galería es tan completo como elegante} 
s de roble esculpido. Las ensambladuras de los salones, también 
e"roble y guarnecidas de filetes de o ro , han sido hechas con la 
íisma prontitud que las pin turas.

En la Dieta de Francfort se discutirá de nuevo, seguíi dice 
i Gaceta de Colonia, la pretensión de los Príncipes de ciertas 
isas ducales soberanas de Alemania al título de alteza serenísi- 
la ó Real en consecuencia de los incesantes esfuerzos ‘ hechos 
or la Gran Bretaña para obtener este título en favor de los P rínci- 
es -menores de la familia ducal de Sajonia Cobnrgo. Se asegura 
un bien que en los consejos últimos de los Soberanos alemanés 
boga una voz poderosa porque se conceda la misma ventaja á 
>s Principes de Sajonia Altemburgo; pero es muy dudoso que la 
fiela se preste fácilmente á una modificación de lo resuelto por 
lia misma.

Grande ha sido la alegría de los cristianos y la consterna- 
ion de los drusos en el momento en que se supo la prisión del 
ehcick Hamoud , autor principal del asesinato cometido con ei 
*. Carlos. Un sobrino del Scheick , que hizo también en Rasella 
.ucinar vivas á algunas mugeres y niños cristianos, debe de haber 
do arrestado á instancia del cónsul de Rusia. Por lo demas los 
egocios del Líbano permanecen in sta tu  quo. Las tropas, conser- 
an respectivamente sus posiciones, y hace algún tiempo que casi 
an cesado enteramente, las hostilidades: hay esperanzas de que 
? restablezca la paz; lo que se teme sobre ledo es, cuando m e- 
os, una gran carestía por haberse perdido las cosechas en S iria

El Em perador de Rusia se propone hacer una visita al R ey 
e Prusia. Aunque el pretexto sea acompañar á la Em peratriz, 
tte pasa á Italia á restablecer su sa lud , créese que el Czar tie— 
e por objeto estrechar sus relaciones, un tanto enfriadas entre 
mbas cortes, y que hoy cree mas necesario que nunca á vista 
e los lazos de simpatía y buena amistad que cada diá se au - 
lentan entre la Prusia y la Inglaterra. Tampoco serán ágenos á 
ste viaje los rumores que han circulado de que el Rey G uiller- 
10 se proponía dar una Constitución á su pueblo. Este ha regre- 
ido ya á Berlín de su viaje á la Baviera.

M ADRID 18D E SETIEMBRE.
-  .......... —  —— ....................... .. - .  --i

Nos escriben de G ibraltar que con fecha 4 del actual salie
ron de aquella plaza para O ran , á bordo del vapor de guerra
francés Chacal, los emigrados españoles D. N... L ara, D. .José
León y M ariano Aranda. : »

Ha llegado á esta corte el Sr. D. Carlos B rum ell, C. E . 5fc. 
con una parte de los Sres. ingenieros pertenecientes á la compa-* 
nía del camino Real de hierro del Norte de E spaña, dirigid^



por el Sr. D. Jaime M. KeaJel F. R. S ., vieepr.V.Jr.ile .1.1 i,.s-
titu lo  dé los ingenieros de Inglaterra gfe. ,<te Lste se,.nr ha dado

• ' , . l , ; <u  rnu la m a y o r  a d i v i n a n  , e s tu d ia n d o  lasi) m c p i o  a su s  trabajos con j  ¡vi » • i i xr lrtI • 1 tvir.. #,i caimno de-hierro desde M a d r id  al Norte,meiores lineas para t i  w n - .u  «Después de concluir dicha compañía en este verano, de una 
m a n e r a  s a t i s f a c t o r i a ,  todas las operaciones preliminares d é la s
provincias del Norte, term inara dentro de muy pora tiempo las 
de las inmediaciones de esta capital.  ̂ ^

Nos alegramos de poder felicitar a esta compama por 1;» ex- 
célente posición en cpie se ha lla , como tam bién por el resultado 
de sus enérgicos esfuerzos en esta ohra grandiosa y nacional.

El c a p itá n  genera l d e C a ta lu ñ a  h a  p u b l i c a d o  el s igu ien te  
b a n d o :

E n mi bando del dia 1? del actual ós anuncié cuál era mi 
misión al encargarme del mando de este principado, y los p rin 
cipios que me líe propuesto p a r a  corresponder a la coiiliuiiza que
de lará la ben ign idad \le  la Reina (Q. D. G.) y al bienestar de 
los honrados habitantes de un país cuyos males y origen conoz
co de tiempo atrás, v cuyo remedio espero con su apot o. Los su
cesos irán haciendo ver que no son vanas mis esperanzas. Lo los mo
mentos en que se publicaba aquel se ejecutaba un robo escandalo
so á la diligencia no muy lejos de esta capital; y no pasaron seis 
días sin que la espada de la ley haya caido sobre la cabeza de 
¡«IgiiHOS (lo sus autores y  cómplices. El pueblo (le San Andrés de 
la Barra os dar.» testimonio de que es llegado el tiempo en que 
desaparezca la im punidad en los delitos; y el de San Cugat del 
Valles una prueba de que sigo la pista de los alentadores con
tra vuestra seguridad personal y propiedades. ^

No me es menos desconocida la de los perturbadores del or
den publico; y ]ay de ellos si se atreven a lanzarse a la aiena 
v tratasen de im itar la loca tentativa de sus coteligionarios de 
la capital de la monarquía! Su escarmiento serla tan terrible 
como el que alJi han tenido; porque cuento con tropas tan leales 
y disciplinadas como las de aquella guarnición y con la sensatez de 
la mayoría de vosotros. Mas como pudiera suceder que obstina
dos en su maquiavelismo., ó instigados por las instrucciones que 
me consta reciben de sus centros directivos de i cutio y ueia 
de! n iñ o , hiciesen los esfuerzos de la agonía, es de nn deber ad 
vertiros la conducta que debéis observar en caso de alarm a o in 
surrección en los campos ó poblaciones, y en esta consideración
ordeno y mando: , ."  Art. 1? Quedan en su fuerza y vigor el reglamento e instruc
ción de los somatenes mandados observar por mi digno antecesor 
el Exorno Sr. teniente general barón de Meet*, conde de G ra , y 
obligados todos los individuos á quienes comprende á acudir á 
cualquiera punto en .que estalle una sublevación, sea cu.d fuere 
Su sentido, bajó las bases y disposiciones en ellos establecidas.  ̂

Art. 2? Cuando en los pueblos en que hubiese guai ilición o 
destacamentos de tropas sucediere alguna alarm a o motin que 
baga necesario el uso d é la  fuerza para d is iparlo , deberán to los 
los vecinos retirarse, á sus casas, cerrar sus-puertas cx te iio res, sin 
dar entrada en ellas á ninguna persona extraña que vaya arm ada 
ó perseguida por la tropa, las autoridades ó sus dependientes; ílu - 
minando si fuese de noche sus balcones o ventanas, que en caso 
de fuego cerrarán desde los primeros tiros que se oigan.

Art. 3? Los que contraviniendo á estas disposiciones fuesen 
aprehendidos por la calle como sospechosos o (altasen á su cum
plimiento, y los dueños ó cabezas de familia de las cusas de don
de saliese algún d isparo , serán juzgados inmediatamente por una 
comisión m ilita r, á cuya últim a disposición queda responsable la 
persona que en ausencia de aquellos se encuentre mas caracteri
zada por su edad y  categoría. # iA rt 4? Sin embargo de las anteriores disposiciones , quedan 
todos los"habitantes .obligados á abrir sus puertos y facilitar los 
auxilios que se les requieran por las autoridades o goles de las
II ° 'E sta s  prevenciones se publicarán en los periódicos oficiales y 
formas de costum bre, com o bando que debe regir desde que
tenca efecto su publicación. . , ,

Barcelona 12 de Setiembre de 1845.=M aim el Bretón. (Foni.)

A V I S O S .

DIRECCION GENER.AL  DE CAMINOS, CANALES
y  PUERTOS.

Esta dirección general lia señalado el día 22  de Octubre 
próximo a las doce de su mañana en la s a lu d e  la m ism a, y e !  
propio dia en l a  ciudad de Castellón de la Plana ante el señor 
Lele político de la m ism a, para el prim er rem ate del arrenda
m iento por dos años del portazgo de A lm enara en la cantidad 
m enor admisible de 50,000 rs. vn. anuales.

En el propio dia y hora tendrá efecto en la misma oireceion, 
Y e„ la ciudad de Cádiz ante aquel Sr. gefe. político el d d  
¿ortaz.ro.de la V ictoria en la cantidad de 4b ,¡57i  rs. anuales.

También se verificara dicho dia en dicha aii CĈ ' J,‘ > y c " 1:1 
ciudad de Badajoz, el del.portazgo de M órula en 22,000 reales
aiM,LasCondiciones, aranceles y  demas relativos á todos ellos 
estarán de máuiíiesto en la portería de la expresada dirección ge- 
neral. ' 1

E sta dirección general ha señalado el dia 26 del corriente á 
las doce de su mañana en la sala de la misma para el rem ate 
del uso de aguas del Salto de la cuarta exclusa del canal de 
¡Mamama res, .y el terreno necesario para construir un edificio con 
destino á establecer.un molino ó artefacto, en la cantidad menor 
admisible de 5000 rs. vn. anuales.

Las condiciones estarán de manifiesto en la portería de la ex- 
presada dirección general. 1

Habiendo resuelto esta dirección general qne para la recau
d a c ió n  del portazgo que va á establecerse en las inmediaciones 
de Bislincbon, carretera de las C abrillas, se construya de nueva 
planta una casa con arreglo al plano y presupuesto aprobados, y 
que esta obra se ejecute por contra ta , se efectuara con dicho ob
jeto un solo y  úuico rem ate el dia 28 del corriente a las doce 
de la mañana en la oficina del d is trito , calle del P ez , iium. 24.

Los planos y presupuesto referidos, y el pliego de condiciones 
bajo el cual se ha de ejecutar la casa , se hallaran de manifiesto 
en la oficina citada y en la portería de la dirección general.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nucva.==D. J o *  Delgado, 
factor que fue en 11543 de la división expedicionaria de Lastil a 
la V ieja, se p r e s e n t a r á  en la intervención m ilitar del ejercito de 
Castilla la Nueva inm ediatam ente, a fin de enterarle de asun 
tos que le c o m p e t e n , y en que se interesa el mejor servicio na 
cional.

D. Norberto Santos, factor que fue en 1843 de la división 
expedicionaria de V a le n c ia  , se presentará en esta intendencia por 
sí ó por medio de apo lerado á la mayor posible brevedad para 
cillerailc de mi asunto en que se interesa el mejor servicio.

S U B A S T A S .
Intendencia general m ililar.—La subasta queso  ha celebrado 

en la intendencia m ilitar del distrito de la capitanía geneial de 
N avarra para c o n tr a ta r  desde 1.° de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de 1846 el suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes por el mismo no ha sido ap ro 
bada, . . .En su virtud se convoca para segunda licitación en los estra
dos de la intendencia general m ilitar ú las doce del dia 27 del 
corriente Setiembre.

Las personas que gusten interesarse en osle servicio podran 
acudir á enterarse del pliego general de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaria de dicha intendencia , sirviéndolas 
de gobierno que, no se admiten mas proposiciones para este rem a
te que las hechas y presentadas duran te el acto.

Gobierno político de la provincia de Soria.—P ara  form alizar 
la contrata del Boletín oficial de esta provincia para el ano pró
ximo de 1848 , conforme en nn todo con lo dispuesto en Real 
órden circular de 4 de Abril de 1 8 4 0 , he determ inado se an un
cie por medio de este periódico para qne las personas que q u ie 
ran interesarse en ella puedan presentar las proposiciones conve
n ien tes, teniendo en cuenta la expresada Real orden inserta á 
continuación: con objeto de que los Imitadores puedan partir de 
bases conocidas en sus proposiciones para la dicha contrata , he 
acordado se inserte de la misma manera el pliego de condiciones 
bajo las que se remató la celebrada el año anterior. En su con
secuencia, y arreglado á lo prescrito en el art. 2? de la antedicha 
c ircu la r, quedará colocado en la portería de la secretaría de es
te gobierno político desde el dia de hoy la caja de que habla el 
mismo artículo.

Soria 13 de Setiembre de 1 8 4 5 —E l vicepresidente del con
sejo provincial, G. P. I .,  Eustaquio G am a.

Real orden que se cita .
E nterada S. M. la Reina Gobernadora de que el método que se 

observa actualm ente en las subastas de los Boletines oficiales de 
las provincias ofrece graves inconvenientes por la facilidad con 
que pueden en tra r en convenio los lieitadores y exigir un precie» 
e x ce s iv o  en p er ju ic io  de los pueblos, se ha servido S. M. 
m andar :

.1? Que las contratas para la publicación de los Boletines ofi
ciales se vetiliquen precisamente adm itiendo condiciones por es
crito en pliego cerrad o , en el que se incluirá la oportuna con
traseña que garantice en su caso el derecho del postor.

2? En los gobiernos políticos se adm itirán por todo el mes de 
O ctubre de cada año los pliegos cerrados de que había el artícu
lo an terio r, bien se dirijan por el correo con cubierta y nota 
separada que indique el contenido, bien se depositen en una caja 
cerrada y  con buzón que se fijará duran te todo el expresado mes 
en paraje publico y  seguro.

3V El primer dia hábil del mes de N oviem bre, y nunca mas 
tarde del 5 ,  se procederá públicamente a la apertura de .la  caja 
y pliegos por el ge fe político, acompañado del secretario y del 
ge fe de la sección de contabilidad. El secretario leerá el conteni
do de los pliegos, de manera que los circunstantes puedan tom ar 
notas si les conviene.

.4? Acto continuo el gefe político declarará la proposición que 
se admita como rúas ventajosa , ó bien señalará hora dentro de 
las 48 para fijar su elección si se ofrecieren dudas.

5? Las proposiciones presentadas y el anuncio de la que ha
ya si io preferida- se publicarán en el prim er número del B lelin 
oficial después de hecha la elección.

6? Si alguno de los lieitadores se creyese agraviado podrá 
acudir dentro del termino fatal de tercero dia con una exposición 
al gefe político. Este la remitirá bajo su responsabilidad al m i
nisterio por el prim er correo, con su informe y los pliegos ori
ginales de preposiciones del recurrente y del preferido.

7? La contrata será para el año solar, con obligación de con
tinuarla hasta la resolución de los recursos á que pueda dar lu 
gar la siguiente, á no ser que el limitador preferido por el gefe 
político quisiere encargarse desde 1? de Enero de la empresa, no 
obstante la existímela de redamaciones pendientes, y  con su je
ción á 1» que acerca de ella *se disponga.

8? El empresario se sujetará á la decisión única del Gobier
no, con exclusión de los tribunales, en to las las contestaciones 
que pueda originar la con tra ta , y al efecto se incluirá la opor
tuna cláusula en la escritura de adjudicación y en el pliego de 
condiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se ha de fo rm a li

zar la contraía del Boletín ofcial de esta provincia p a ra  el 
año de 1846.
i? L a contrata del Boletín oficial será por un año, que prin

cipiará en 1? de Enero del próximo de 1846 y  fenecerá el ú lti
mo de Diciembre del mismo, conforme dispone el art. 72 de la 
circular de 4 (le Abril de 1840: el lid iador á cuyo favor se 
adjudicare la contrata queda obligado á continuarla hasta la re
solución a que pudiera dar lugar la siguiente, á no ser que el 
editor que sea preferido por el gefe, en ratón á las ventajas que 
ofrezca en sus proposiciones, quiera tomar á su cargo la em presa 
desde 1> de E n ero , no obstante las reclamaciones que existie
ren pendientes y  sujetándose á lo que sobre ella se resuelva.

2.1 El periódico oficial de que se trata se publicará tres ve
ces á la semana en los dias domingos, miércoles y viernes; que
dando ademas obligado el empresario á la publicación por su
plemento de los documentos que el gefe político calificase de u r 
gentes.

52 E l Boletín oficial deberá tirarse en pliego <le marca ordiw 
naria , con dos columnas cada página, del carácter de letra Ma
mado L ec tu ra , y cada una de dichas columnas contendrá 62 lí
neas: del epígrafe ó título del documento que se inserte á su com- 
teslo no deberá haber mas distancia que una línea en filático. Efi 
los domingos de la Í2 y 2d semana de cada mes constará de-dos 
pliegos de impresión. E l Irontis llevara el troquel de las armas
de Castilla. .

42 Con el epígrafe A rticu lo  de oficio se insertaran bis leyes, 
decretos, Reales órdenes, circulares, reglamentos y  cuantas dis
posiciones y anuncios oficiales procedan de cualquiera autoridad 
ú oficina pú b lica , teniendo presente para su inserción lo que 
dispone la Real orden de 6 de Abril de 1839. Solo los capita
nes generales están exceptuados de lo que dispone dicha Real or
den,0 según otra de 9 de Agosto del mismo año.

5* Este periódico es puram ente oficial, y  no se insertará en 
el ningún escrito que no Heve este carácter, excepto en los casos 
en que faltasen materiales de esta natura leza, que podrá darse 
cabida á otros de lite ra tu ra , artes ó ciencias.

6* Siendo obligación del empiesurio la inserción de cuantos 
docum mtos oficiales se le remitiesen , si no bastare para su pu
blicación el pliego o rd inario , lo hará en dos ó mas en un mismo 
núm ero, si asi lo creyese necesario el gele político, conforme ¿d 
art. 10 de la Real órden de 20 de Abril de 1853. Los avisos de 
la com isión.y contaduría de arbitrios (le Amortización referentes 
á ventas de las lincas nacionales se insertarán con sujeciou á lo 
que dispone la Real orden de 8 de Ju lio  de 1838.

72 E l editor adm itirá original basta las tres de la tarde dél 
dia anterior al en que debe salir el Boletín oficia!; y si antes 
de esta hora lo hubiese tirad o , deberá publicar por suplemento 
ci documento o documentos que se le hubicien i emitido antes 
de aquella hora.

8? Siendo el núm ero de ayuntam ientos de los pueblos de 
esta provincia 494 , el editor del Bolctiu oficial remitirá m  
ejem plar á cada una de estas corporaciones, siendo de su cuen
ta los gastos que ocasionare esta diligencia.

9! El pago de la suscripción de los ayuntam ientos se hará 
por trim estres vencidos, á cuyo efecto el em presario se entende
rá directam ente con dichas corporaciones, estableciendo el modo 
que creyese mas comveniente para la recaudación de aquellas 
cantidades.10. E l Gobierno político se obliga por su parte á emplear 
cuantos medios lucren necesarios y legales para compeler á los 
ayuntam ientos al abono del im porte de suscripción si faltaren á 
su cumplimiento.  ̂ ^

11. E l em presario puede ad m itir suscripciones de particula
res fijando el precio de suscripción que estim are conveniente á 
sus intereses.

12. Es obligación del editor entregar gratuitam ente un ejem
p lar de cada número del Boletín oficial para la biblioteca nacio
n a l ,  o tro  p r a  la provincial, si se estableciere en esta, y  dos 
para las oficinas de este gobierno político.

13. Como sea fácil el extravío de algún núm ero , á fin de 
que los ayuntam ientos tengan completa la colección de este pe
riódico, el em presario deberá t i r a r ,  ademas de los ejemplares se
ñalados para ios pueblos , cierto número para cu b rir aquellas 
faltas; y en su caso deberá hacer constar el ayuntam iento ó ayun
tamientos que no ha habido culpa por su parte en el extravió 
del número ó números que se reclaman.

14. Por el art. 22 de la Real orden ya citada de 20 de Abril 
de 1853 se previene la formación del índice m ensual; y queda 
obligado por lo mismo el empresario al cum plim iento de esta dis
posición , haciéndolo en el núm ero últim o Je  cada mes, sin omh- 
tir para ello la inserción de cualquiera otro documento oficial/

15. De la misma manera formará y publicará el ín lice anual, 
como asi lo prescribe el art. 2? de la Real órden que expresa lá 
condición que antecede.

16. En todas las reclamaciones que pueda originar la contrac
ta del Boletin oficial el empresario se sujetará á la decisión única 
del G obierno, con exclusión de los tribunales d e -Ju stic ia , segnu 
asi lo dispone el artículo 8? d é la  precitada circular de 4 de Abril 
de 1840.

17. Form alizada la escritura de co n tra ta , el empresario de
berá entregar una copia certificada de la misma para que obre 
en esta secretaría á los efectos que huhiere lugar , como parte 
del expediente'que se forme relativo á la expresada contrata.

18. Los derechos de escritura, copia de la misma y cual
quiera otro qne ocasionare la contrata serán de cuenta del lid 
iador á cuyo favor quedare la empresa del Boletin oficial. Soria. 
15 de Setiem bre de 1845.~ E .  V. P. D. G. P . , G. P. 1., Fusta* 
quio García.

TEATROSPR IN C IPE . A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La m uy aplaudida comedia en dos actos titu lada ^

L L U E V E N  B O FE T O N E S.
3? Interm edio de baile nacional.
42 La graciosa comedia en uu acto titu la  la

M I SE C R E T A R IO  Y YO.
5? T erm inará el espectáculo con baile nacional.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la acreditada ópera ea cuatro actos U** 

tulada
H E R N A N I.

E n ella tendrá el honor de presentarse el Sr. F e rr i, primer 
bajo barítono absoluto.

CIRCO. A las ocho de la noche.
LA ONDINA, 

aplaudido baile en tres actos.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


